
Ymneru 60. Martes 15 de Abril de 1862. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

bllíGttlClOiN PARA LA n • ... . Se suscribe a este periodico en a Sección de (contabilidad del Gobierno I ARA FUERA DF, LA L/ . .
, Por seis meses “fr , , . . .. .... >. oior-ii Por seis meses »zLVPIIAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i,, •> ,, déla provincia. ?si* oohhca o; \í toles, iiicxes, Viernes,\ Domingos. CAPiiAL. . ,jn . .... I6' Por-lresud... • 1 ■ 1 Por tres id... lo

PRESIDENCIA ynt CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios Guarde) y su augusta y Real fami
lia .continúan sin novedad'en su impor
tante'salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BÍTilGOS.

(circular núm, 85. -
El Sr.. Gobernador de la. provincia de 

Alava, me dice con fecha 8 del corrien
do lo qué' sigue:

«•Al Sr. Ingeniero Jefe de la Empre-- 
sa del ferro-carril dije con fecha de ayer 
lo que sigue;—Resultando del reconoci
miento practicado en el dia de ayer por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, que 
esa empresa ha ejecutado las obras pre
venidas en Real orden de 14 de Marzo 
próximo pasado, como complemento de 
las ya ejecutadas é indispensables para 
autoriza1' la explotación de la nueva Séc
elos de Miranda a Olazagoitia, vengo 
en autorizar á la Empresa dicha explo
tación s con arreglo á la ley y Reales 
disposiciones vigentes, sajelándose en 
el arreglo de tarifas correspondientes á 
esta Sección, a los tipos que rigen en 
la linea de San Chidrián á Burgos y á 
las distancias exactas de la Sección que 
■por esla orden se abre al servicio públi
co.=Lo trasladoá V. S. para su cono
cimiento.»

Y he dispuesto su inserción en el Bo
letín oíicial, para conocimiento de los 
habitantes de esla provincia. Burgos 11 
de Abril de 18G2.—Francisco de Otazu.

Circular núm. 86.

De algún tiempo á esta parte se viene 
observando en este Gobierno de provin
cia, que son muchas las solicitudes que 
se presentan reclamando pasaportes para 

el extranjero sin qué' en ellas se acora -. 
pañen los documentos necesarios para 
justificar que los solicitantes tienen ap
titud legal para obtenerlos, y con el 
objeto de evitar reliase en esta parle do! 
servicio público perjudiciales siempre á 
la libre circulación de las'personas; he 
resuello seobserven las reglas siguientes:

1. a Las solicitudes para obtener pa
saporte para el extranjero ó posesiones 
españolas dé Ultramar, se presentarán á 
los Alcaldes de los distritos municipales 
en que id interesado tenga su vecindad ó

\ residencia, acreditando que el viaje in
tentado no' se efectúa huyendo de la 
acción de los Tribunales de justicia ni 
¡.ara eludir alguna responsabilidad civil.

2. a Los comprendidos en la edad de 
diez y siete á veinte-y cinco años cum
plidos si son varones, deberán ademas 
jusliticar que se hallan libres de respon
sabilidad en el reemplazo del Ejército ó 
presentar la fianza de ocho mil reales que 
previene la Real orden de 6 de Agosto 
de 1859.

5;a Los casados deberán también 
jusliticar que tienen la conformidad de 
su cónyuge, y los menores, el permiso 
de sus padres ó tutores.

4. a Los Alcaldes á penas reciban las 
solicitudes, las pasarán con todos los 
antecedentes al Procurador síndico para 
que emita su informe, y si resultare no

i haber inconveniente justificado que se 
oponga al viaje, el Alcalde entregará el 
expediente con su dictamen al interesado 
para que por sí ó por persona autorizada 
se presente en este Gobierno á recoger 
el pasaporte, ó en otro caso remitirá lo 
actuado por el correo-para su resolución.

5. a Si se presentara la necesidad de 
un viaje tan ingente que no de lugar á 
llenar todas las formalidades anteriores, 
los Alcaides exigirán la garantía de dos 
personas de conocido arraigo que res
pondan de todas las acciones que puedan

i ejercitarse con arreglo á las leyes con- 
i tra el interesado.

6. a Los Alcaldes en ningún caso tar
darán más de veinticuatro horas en lie- 1 
nar las formalidades anteriores.

7. a Los extranjeros obtendrán los 

pasaportes- que reclamen, presentando 
ios documentos que acrediten su cuali
dad de tales y legalicen su entrada en 
el reino.

8.a No seadmilirán en est e Gobierno 
<ie provincia, documentos espedidos por 
Alcaldes pedáneos, á no ser que estén 
visados y aprobados por el Alcalde del 
distrito municipal.

Burgos 12 de Abril do 1862.—Fran
cisco de Otazu.

Anuncios (Miciules.

En virtud de una comunicación del 
i Sr. Gobernador de la provincia de So

ria, reclamando al mozo Pascual Palo
mar Mirón, natural de Sotos, Distrito 
de Valdemaluque de referida, provincia, 
cuyas señas se expresan á continuación, 

i y el cual ha marchado á los trabajos del 
; ferro carril de esta provincia, situado 

¡‘ entre los Barrios de Colina, y Sta. Ma
ria; hago saber á todos los Alcaldes de 
mi jurisdicción que por los medios que 
su celo les sugiera,indaguen su parade
ro y le notifiquen se presente inmedia
tamente ante el Alcalde de Quinlanilla 
Tres barrios, en la provincia de Soria.

I Lo que participo á lodos los Alcaldes 
i para mejor bien del serví ció público.

Burgos 12 de Abril de 1862;—Francis- 
i co de Otazu.

Señas del inoio.
•’ dad 20 años, estatura mayor de cin

co pies, pelo negro, ojos pardos, barba 
clara, color moreno, cara larga; viste 
chaquetón, chaleco y calzones de pañ i 
burdo del país, calzado de abarca ó al
pargatas y pañuelo á la cabeza. La cé
dula de vecindad se le concedió en los 
priníéiós dias del mes de Febrero.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Hurgas.

Circular.
La dirección general de Rentas Es

tancadas con fecha 31 de Marzo último, 
manifiesta á la Administración de Ha
cienda pú blica de de esta provincia en
tre otras cesas lo siguiente: 

i «Por Real orden de 15 del corriente, 
so ha.dispuesto que en las facturas de 
embargue, certificados de, mercancías, 
solicitudes do guias y demás peticiones 
que produzcan los despachos en las Adua
nas pueda hacerse uso del sello suelto 
engomado de 2 rs cuando dichos do
cumentos no se esiiendan en papel del 
sello 9.a»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, para conocimiento de los 
Comerciantes, á fin de que puedan dis
frutar el privilegio concedido.con la Real 

; órden referida.
Burgos 9 do Abril de 1862.—Juan 

Miguel Montero.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia diez y ocho de Mayo pró
ximo venidero y hora de las 12 de su 
mañana, las leñas procedentes de la po
da de encinas, que ha de verificarse 
dentro de los limites designados por el 
périto agrónomo del primer distrito en 
el cuartel quinto, del .monte titulado 
Monte-mayor, de la propiedad del pue
blo de Covarrubias, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir siete 

i mil quinientas arrobas del indicado com- 
! busiible, cuyo aprovechamiento ha sido 
, concedido al Ayuntamiento de dicho 

pueblo por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia con fecha 7 del mes actual; 
y se advierte que no se admitirá postu
ra que no cubra la tasación de nueve 
mil seiscientos reales, en que han sido 
lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Covarrubias 
bajo la presidencia del Sr. A Icálce cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingenie- 

. ro Jefe de la provincia; debiendo hallar
se de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 11 de Abril de 1862.—El 
: Ingeniero Jefe, Dionisio Ungela, 
i " ---------



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÍBLICA.
('Continuación.J • ,i '

PROVINCIA PE BURGOS.

Liquidadon deljondo supletorio de la Contribución t^toial de cada uno de los Apuntamientos de 
provincia, correspondiente al año próximo, pasado de 1861.

esta

PUEBLOS. „

Eristencia Repartido

(¡lie resultó á cada en 1861 para 
pueblo en fin de completar

Diciembre de 1860. dicho fondo.

TOTAL ó bajas por 
equivalente al razón de

1 por 100 rúenlas fallidas 
de su cupo, i ó perdones.

La Molina de Ubierna, Cobos y
Peflaorada..................................

La Nuez de Abajo.........................
La Nuez de Arriba, Quintana del

Pino y Urbe! del Castillo.. . .e 
La Piedra, Fuenteurbel, la Rad y

Santa Cruz del Tozo........... f.
La Parte de Bureba......... x ....
La Vid de Bureba.........................
Las Vesgas y Terrazas................
Las Celadas................:.................
Las Quinlanillas  
Las Rebolledos..............................
Lencas  
hernia, Huyales del Agua, Sanli-

lan y Rabé de los Escuderos.. 
Lodoso...........................................
Los Ausines, Cubillo la Cesar y

coto redondo de San Quirce... 
Los Ralbases  
Los Valcáceres, Fuencivil y Quin-

tanílla la Presa.......................
Los Or-dejones, Congosto, Humada,

Fuencalienle de Puerta, Fuen- 
teodra y San Martin de II limada.

Los Tremellos....................
Madrigal del Monte y Tornadijo.. 
Madrigalejo y Monluenga............
Mahamuz.........................................
Mambrillas de Lara, Cubillejo y

Quinlanilla las Vinas................
Mansilla de Burgos.......................
Marmullar de Abajo ...................
Marmullar de Arriba....................
Masa y Fresno de Nidáguila .... 
Mazueía...........................................
Máznelo. Arenillas de Muño y Pie 

drahita de id
Mecerreves y Mazariegos.............
Medina de Pomar.........................
Medinilla.........................................
Melgar de Fernamental y San Car

los de Abanades.......................
Merindad de Castilla la Vieja... . 
Merindad de Cueslaurria..............
Merindad de Moritija....................
Merindad de Soíoscueba  
Merindad de Valdeporres.............
Merindad de Valdivielso..............
Mirabeche y Silan.es....................
Miranda.........................................
Modubar la Emparedada yCojobar 
Monasterio de Rodilla..................
Monasterio de la Sierra  
Monlañana, Guinicio y Suzana... 
Montcrrubio . .............................
Monlorio  
Moradillo de Sedaño 1 
Moriana, Encio yObareees
Navas de Bureba  
Neila  
Nidáguila... .•................................
Ocon de Villafranca y Mozoncillo, 

de Oca .. ...........
Oyuelos de la Sierra  
Oimillos de Muño ........................ i
Cimillos de Sasamon  
Galanas  
Ontomin .......................... ■
Ontoria la Cantera  
Oña y sus granjas, Ponches y Ce

receda .........................................  I
Orbaneja del Castillo y Turzo... 
Orbaneja y Quinlanilla Riopico.. 

'Orrnaza....,  
Ormazas, sus Barrios y Espinosa:

de San Bartolomé.' ■ 
Ornillos del Camino  
Oron

65 28 65 28.
55 68

/ "
55 68

85 52 85
■

52

56 64 56 64
55 60 35 60
50 88 50 88:
68 16 68 10
57 60 • 57 00
97 88 97 88
48 96 48 96
48 » 48 ))

522 44 522 44
66 '24 66 24

159 16 159 16
562 76 562 70

81 60 81 60

165 8 165 8
55 68 55 68
50 96 50 96
80 64 80 64

178 52
\

178 52

47 4 . 47 4
44 16 44 16
51 84 51 84
55 60 55 60
59 56 59 56
48 )) 48 »

84 44 84 44
76 80 76 80

422 24 422 24
29 76 29 76

556 4 556 4
1242 58 721 50 1964 8.
410 72 410" 72¡
192 88 129 88
285 4 285 4
199 60 199 601
549 88 549 88
135 52 155 52
525 96 525 96

96 8 96 8
187 6 1 82 188 88
55 52 35 52
81 60 81 60
24 )) < 1 24 »
72 )) 72 )>
28 80 28 80
89 24 89 24
55 60 55 60
80 64 80 64
26 88 i . 26 88

65 56 1 65 56
11 52 11 52
30 1 50 1

116 12 5 "15 119 25
57 60 37 60
66 24 1 66 24
61 44 61 44

157 24 157 24.
49 92 49 92
49 92 49' 92
60 48 • •

1
60 48

143 96 145 96
61 44 • 61 44
85 44 85 44

Deducciones 
ó bajas por Impotte 

ítfuido del fon- i 

t do supletorio ¡ 
ile 1861.

Parte que se. 
ha aplicado 

á fallidas de
Sobrantes 

que resultan 

para cubrir 

perdones.

t

Aplicación de dicho sobrante 
á cubrir perdones por

TOTAL

Existencias 

que resultan en 
fin de Diciem- 

ire en las Cajas 
del Tesoro.ISGO 1861

DÉFICIT. Ayun- 
tainicnlos. Diputación. Gobierno, j

aplicad» 
á perdones.

65 28
55 68

85 .52

56 64
55 60
50 88
08 16
57 60
97 88
48 96
48 »

522 44
66 24

139 16
562 76

81 60

165 8
55 68
50 96
80 64

178 52|

47 4
44 16
51 84
35 60
59 36
48 »

84 44
76 80

422 24
29 76

556 4
1904 8
410 72
192 -88
285 4
199 60
549 88
155 52
525 96
96 8

188 88
55 52
81 60
24 »
72 »
28 80
89 24
53 60
80 64
26 88

63 5í
11 52
30 1

119 25
57 60
66 .24
61 44

157 24
49 92
49 92
60 48

135 96
61 44
85 44

. . 1

■ . .

1

1 • •

1 • •

, • •

i

i . .
i

65 28
55 68

.85 52

56 64
.15 60
50 88
68 16
57 60
97 88
48' 96
48 »

522 44
66 24

159 16
562 76.

81 60

165 8
55 68
50 96
80 64

178 52

47 ' 4
44 16
51 84
55 60
59 36
48 »

84 44
76 80

422 24
29 76

556 4
1964 8
410 72
192 88
285 4
199 60
549 88
135 52
525 96

96 8
188 88

: 55 52
81 60
24 »
72 »
28 80
89 24
55 00
80 64
26 88

63 56
11 52
50 1

119 25
57 60
06 24
01 44

157 24
49 92

■ 49 92
60 48

143 96
61 44
85 44

. . f

i

1

. ..

■

••
•

1 ’ " •

1

!

65 28
55 68

85 52

56 64 
3p 60 
50 88 
68 16
57 00
97 88
48 96
48 »

522 44
66 24

159 16 
562 76

81 00

165 8:
55 68!
50 96
80 64'

178 52

47 4 
■44 16
51 84 
35 60
59 56
48 »

84 44
76 80

422 24
29 76

556 4
1964 8
410 72 
192 88 
285 4 
199 60 
549 88 
155 52
525 96 

96 8 
188 88 
55 52
81 60

i 24 » 
72 » 
28 80 
89 24 
35 00

i 80 04.
20 88

63 56
1 11 52 

50 1
119 25
57 60 
66 24 
61 44

157 24
49 92 
49 92
60 48

145 96
61 44
85 44

. .

1

i

.

■

r . ■ •

..

65 28
55 68

85 52

56 64
55 60
50,88
68 16
57 60
1^ 88
48 90
48 »

322 44
66 24

159 16
562 76

81 60

165 8
35 68
50" 96
80 64

178 52

47 4
44 16
51 84
53 60
59 36
48 »

84 44
76 80

422 24
29 76

556 4 
1'964 8
410 72
192 88
285 4
199 60
549 88
15Sí 52
523 96

96 8
188 88
55 52
81 60

. 24 »
' 72 »
28 80
89 24
35 60
80 64

■ 26 88

63 30
11 52
50 1

i 119 25
57 60
06 24
61 44

137 2 i
49 92
49 92
60 48

i. in/.i'i'.-t
145 96 
01 44
85 44

•

1 .

1

1

i

.

Silan.es


(Se continuará.)

Ortigúela y San Pedro Arlanza. . 
Palazuelos" junto á Pampliega.. . 
Palazuelos de la Sierra................
Padilla de Abajo y Valtierra de

55 76 . . 55 76 . . 55 76 .. : . 55 76 .. 1 .. | 53 76 .. 1 53 T6
82 56 . . 82 56 . . 82 82 .... - 82’ 56 .. .. 82 56 .. ' 82 56
50 88 . . , 50 88 . . ' 50 88 .. .. 50 88 .. i .. 50 88 .. 50 88

1 1 ' '
157 40 . . ! 157 40 .. . 157 4,0 .. .. 157 40 .. 157 40 . . 157 40
97 88 . . 97 88 . . 97 88 .. .. 97 88 .. .. 97 88 . . 97 88
21 12 . . 21 12 . . 21 12 .. .. 21 12 .. . 21 12 .. 21 12
73 92 . . 73 92 . . 75 92¡ .. .. 75 92 ' .. .. 73 92- .. 75 92
60 48 , . i 60 40 . . 60 48 .. .. 60 48 .. .. 60 48 .. , 60 48,

118 4 . 1 118 4 . . 118 4 .. .. 118 4 .. .. 118 41 .. 118 4
205 40 . . 205 40 . . 205 40 .. .. 205 40 .. .. 205 40 .. 205 40
511 64 . . 511 64 . . 511 64 .. .. 511 64 .. .. 511 64! .. 51164

45 20 . . 45 20 . . 45 20 .. .. 43 20 .. .. 43 201 .. 45 20
75 84 . . 75 8.4 . . 75 84 .... 1« 75 84 .. . . 75 84 .. ¡ 75 84

162 20 . . 162 20. . . 162 20 .. .. 162 20 .. .. 162 20 .. 162 20
131 48 . . 131 48 . . 151 48 .. .. 151 48 .. 151 48 151 48*
90 24 . . 90 24 . . 90 24 .. .. 90 24 .. .. 90 24 .. I 90 24
50 72 . . , 50 72 . . 50 72 .. .. 50 72 .. .. 30 72 .. 50 72

55-52 . . 55 52 .- . 55 52 ., 55 52 .. 35 52¡ ., 55 52
39 56 V . 59 56 • 59 56 .. .. 59 56 .. .. 39 36 . . J 39 56

26 88 . . 26 88 . . 26 88 .... 20 88 .. 26 88 .. 20 88
58 40 . . 58 40 . . 58 40 .... 58 40 .. .. 38 401 .. 58 40

405 40 . ' . 495 40 . , 495 40 .. .. 495 40 .. .. 495 40 . . 493 40,
85 44 . . 85 44 . 85 44 .. .. 85 44 .. 1 .. 85 44 85 44'

174 68 . . 174 08 .- . 174 '68 .. .. 174 '68 .. .. 174 68 .. 174 68
110 56 . . -110 56 . . 110 56 .. , .. 110 36 .. .. 110 36 .. 110 56
175 64 . .... 175 64 . 175 64 .. .. 175 64, .. .. 175 64 .. 175 04
44 16 . . 44 16 . . J 44 16 .. .. 44 16 .. .. 44 16 .. 44 16

1 I ! !
40 52 . v 40 52 . 40 52 .. .. 40 52 .. | ... 40 521 .. 40 52

65 56 . . 65 56 4 65 56 .. .. 65 50 .. j .,. 65 56 .. 65 56

121 88 , . 121 88 121 88: .. .. 121 88 .................. 121 88 .. 121 88
19 20 . . 19 20 . . 19 20 .. 1 .. 19 20 .. .. 19 20 .. 19 20
29 76, . . 29 76 . . 29 76 .. .. 29 76 . . .. 29 76 .. 29 76¡
95 96 ., . 1 95 96 - . 95 96 .. .. ! 95 96 .. .. 95 9(7 . . 95 96'

112 28 . . 112 28 . . 112 28 .. 112 28 .. .. 112 28? .. 11228'
110 56 . . 1 LIO 56 • 110 56: .. , .. 110 56 ................... 110 56 .. 110 36
917 88. . . 97 88 . . 97 88 . . i . v \ 97 88 .. .. 97 88Í .. 97 88'
57 60 . . 57 60 . . 57 60 .. i .. 57 60 .. .. 57 60 . . 57 60

' ' i ' '

• ! I ' i ¡ ' ' ■

•
145 88 . . 145 88: •, . 145 88 .. .. 145 88 .. . . 145 88' .. 145 88
55 68 . . 55 G8¡ . 55 68 .. .. i 55 68 .. .. 55 68 .. 55 68
27 84. . . 27 84¡ . . 27 84 .. .. ' 2'7 84 .. ., 27 ’84| .. 27 84

101 72 . . 101 72' . . 101 72: .. ■• 101 72 . . . 101 72 .. 101 72

42 4 . . 42 4 \ - . 42 4 .. .. - 42 4 . 42 4 .. 42 4
1 . i 1

105 56 . . 105 56 105 56 .. •• 1'05 56| .. 105 q6 ... 105 56
242 84 . . 242 81! . . 242 84 .. -■ 242 84 .. .. 242 84' . . 242 84

54 72 . . 54 72 . . 54 72 . . •• 54 72 .. .. 54 27 .. 54 72
128 60 . . 128 60 . . 128 60 .. - - 128 60 .. .. 128 60 .. 128 60
90 24 . . 90 24 . . 98 24 ... ■ i 90 24 .. . . 90 24 .. 90 24

125 80 125 80 . . 125 80 .................... 125 80 .. 125 80 .. 123 80
. 52, 64 . . 52 64 . . 52 64 ...• 52 64 .. .. 32 64 .. 32 64

78 72 . . 78 72 . . 78 72 .. • • 78 72 .. . . 78 72 . . 78 72
97 88 . . 97 88 . . 97 88 ... • 97 88 .. .. 97 88 .. 97 881

112 28 . . 112 28 . . 112 28 .. • - i 112 28 .. 112 28 .. 112 28
31 68 . . 51 68 ■ -. 31 68 .. • • 1 51 68 .. . 31 68 ..- 31 68.
40 32 . . 40 32 . 40 52 .: ■ - ! 40 52 .» ... 40 52 .. 40 52
83 52 . . 85 52 . . 85 52 ... • 85 52 .. 83 52 .. 83 52
65 28 . . 65 28 • . 65 28 ...• 65 28 .. .. 65 28 . . 65 28
91 2.0 . . 91 201 • . 91 20 .. • • 91 20 91 20 . . 91 20

35 68 . . • 55 68! . . ' 55 68 .. • • 55 68 . . .. 55 68 .. 55 68
158 56 . . 158 36| . . 158 56 . . •• 158 56 .. .. 158 36 .. 55 68

* \ ‘ '

102 68 . . 102 68! . . 102 68 .. • - 102 . 68 . . .. 102 68 . . 102'68
28 80 . 28 80 - . 28 80¡ . . • 28 80 . . . . 28 80 . . 28 80:
58 40 . . 58 40-' . 58 40 . . .. ‘ 38 40l . . .. «38 40 .. 38 40
84 48 . . 84 48 . . 84 48' .. • • ¡ 84 48.......................... 84 48 .. 84 48
14 76 . . 14 76 . . 14 76 .. ¡.. 14 76¡ .. 14 76 14 76:
71 4 . . 71 4 . . 71 4 . . • • 71 41 . . . . 71 4 . . 71 41

• • 1 j ! 1 i

89 28 ..■ 89 28, . . 89 28 .... 89 28 .. .. 89 28. .. 89 28
82 56 ; . ¡ 82 56' • . 82 56 ... • 82 56 .. .. 82 56 . 82 56
60 48 . . 60 48 . . 60 48 .. • • . 60 48 .. .. 60 48 .. 60 48
26 88 . . 26 88 . . ■ 26 88 ... • 26 88 .. .. 26 88 26 88

61 44 . . 61 44 ■ . 61 44 . . • • 61 44 . . 61 44 . . 61 44
92 16 . . 92 16 • . 92 16 .. 92 16 .. .. 92 16 .. 92 16

122 84 . . 122 84 • . 122 84 . . ■ • 122 84 . . . . 122 84 . . 122 84-
84 48 . . 84 48 2. . 84 48 .. .. 84 48 .. . . 84 48 ... 84 48

•45 20 . ' . 45 20 • .. 43 20 ............. 43 20 .. .. 45 20 ... 45 20

51 84 . . ' 51 84 . . 51 84 .. .. 51 84 .. .. 51 84 .. 51 84

Padilla íIp. Arriba.........................

Píllenme íIp Renabor.....................
Palacios de Riopisuerga..............
Ptilap.ina íIp la Sierra.....................

Pnnnni’ho .......................................
Páramo......................... ..................
Pedí osa del Páramo y Manciles.
Pedrosa del Príncipe......... .. ........
Pedrosa Riourbel..".......................
Peral de Arlanza y Pinilla............
Pesadas (le Burgos.......................
Pesquera de libro y Cubillos del

Riulron ..................................
Pinedo de la Sierra.......................
Pinilla de los Moros y Piedrahita 

Jo Mnñn..... ...........................
Pino y Castellanos de Burel>a...

Prádanos do Bureba.....................

Pradoluemio..................................
Puebla de Arganzon.....................
Puenledura....................................
Puras de Villafranca y San Miguel 

de Pedroso............................
Quirftanaelee.Marcillo, Quinlanilla 
' Cabesoto y Soto de Bureba .. . 
Oninlanacluehas.............................
Quínlanalara..................................
(hiintanaloma................................
Quintanaíoranco y Loranquillo..
Quinlaiiaorluño..............................
Oninlannnalla................................
Quinlanar de la Sierra................
Quinlanarruz y Lermilla..............
Quintanaslle Valdelucio, Barriolu- 
~ cio.Corralejo, Escuderos, Fuen- 

cafiente de Lucio, Arreba, Lla- 
nille, Mundiila, Pedrosa de Ar- 
cellares, Paul, Renedo la Esca
lera, Solanas y Villaescobedo..

Ouintanilla del Ágixi y Bascónos. 
Ouinlanillábon...............................
Quinlanilla la Mala.......................
Ouintanilla Pedro Abarca, Ruya 

les del Páramo y San Pantaleon.
Quinlanilla Riofr-es’no, Barrio de

S . Felices y Cañizar de Amaya. 
Quinlanilla San García................
Quinlanilla Sobresierra y Quinta- 

narrio...................................
Quinlanilla Somuño y Pelillo...
Oninlanavides ...........................
Quinlanilla Vivar y Vivar delCid. 
Rábanos, Alarcia y Villamudria. 
Rabé do las Calzadas....................
Redecilla del Camino..................
Redecilla del Campo, Quinlanilla 

del Monte y Sotillo de Rioja..
Reinoso .......................................
Renuncio y Villacienzo................
Revilla Cabriada y Villoviado...
Retuerta y Ura.............................
Revilla del Campo.......................
Revillarruz. ümienta y Olmos

Albos........... .............................
Revilla V allegara y Vizmalo.. . .
Rebolledo la Torre, Revolleda,

Albacastro, Vilella y Castre-
cías.............................................

Rezmondo ...................
Riocabado. . .....................
Riocorezo .. . ...........................
Rioseras y Celada la Torre.........
Robredo Temiño y Tómiflo.........
Rojas: Piérnigas y Quinlanilla Ca- 

berrojas..................................
Ros v Monasteruelo......................
Rubena...................................•...
Rucandio,.Ozabejas y Ojeda.... 
Rublacedo de Abajo y Rublacedo 

de Arriba.... ................•..
Salas de Bureba.............?............
Salas de los Infantes....................
Salazar y Puentes de Amaya....
Saldaña de Burgos.......................
Salguero de Juarros y Mozoncillo 

de id....................................



Comandancia de la Guardia civil de la 
. provincia de Burgos.

Edicto.—Don Raimundo Iglesias Her
rero, Caballero de la (leal y Militar Or
den de an Fernando-, condecorado con 
otras cruces de distinción por méritos 
de guerra, Capitán del Escuadrón del 
12° Tercio de la Guardia civil. —Ha
biéndose fugado de la casa cuartel del 
punto de San Vicente de Toranlo en la 
provincia de Santander, e.1 cabo 2.° de 
la 6.a compañía de infantería de este 
Tercio Pedro Valdiviélso Argárate, á 
quien estoy procesando por haber alen
tado contra la vida del Sargento 2.° de 
su compañía Julián Arroyo González, á 
quien hirió en el costado lequierdo de 
u,n disparo de pistola, la noche del 25 
de Marzo de este año, y usando de la 
jtrisdiccion que S. M. la Reina tiene 
concedida en estos casos por sus Reales 
ordenanzas a los Oficiales del Ejército, 
ppr el presente, llamo, cito y emplazo 
por primer edicto ó pregón, á dicho Po
dro Valdiviélso, señalándole el cuartel 
db la Guardia civil de esta capital, don
de deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 50 días que se conta
rán desdejesla fecha, á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en el re
ferido plazo, seguirá la causa, pero, sen
tenciado en rebeldía por el delito que 
merezca pena mas grave entre el de de
serción, y el que originó su fuga, sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S. M .^Fíjese y pregónese 
este edicto para conocimiento de todos.

Burgos á once de Abril de mil ocho
cientos sesenta y dos .—Raimundo 
Iglesias Herrero.—Por su mandado, 
El Escribano, Gregorio González y Re- 
vollo.=.Es copia—El Comandante de 
Provincia, Joaquín de Hila.

UNIVERSIDAD DE VALLA DOLIO.

Lisia de ¡as Escuelas públicas de ins
trucción primaria queso hallan vacan
tes en este distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse por concurso.

Provincia de Burgos.

La de niños de Cerezo Riotiron, 5500 
reales anuales, casa y retribuciones, de 
municipales.

La de kl. de Villasilos, 2500 id., id, 
id.

La de id. de Villalvilla de Gumiel, 
1650 id. id, id.

La de id. de Abajas, 1650 id id., id.
La de id. de Zael, 1650 id. id., id.
La de id". deCaslil Delgado, 1500 id. 

id., id.
La de id. de Chores del Páramo, 

1500 id. id., id.
La de id. de Ayustas., 1500 id. id., 

id.
La de id. de Revenga, 1000 id. id., 

id.
La de id. de Santa María Tajadura, 

950 id. id., id.
La de id. de Villoviado, 950 id. id., 

id.

La de id. id. de Buñuelos del Rudron, 
i 950 id. id., id.
i La de id. de Villahoz, 950 id. id., id.
1 La de id, de Zumel. 950 id. id., id.

La dé id. de Quintanilla Riopico, 700 
id. id., id.

La de id. de San Pedro del Monte, 
700 id. id., id.

La de id. de Rioquintanilla, 650 id. 
id., id.

La de id. de Aguas Cándidas, 650 
id. id. ,'id.

La de id. de Ormazuela, 658 id. id., 
idem.

La de id. de Corliguera, 600 id. id., 
idem.

La de id. de Pradillas, 600 id id., 
idem.

La de niñas de Caslrogeriz, 2200 id. 
id., id.

La de id. de Pinilla Trasmonte, 2000 
id. id., id.

La de id. de La Horra, 1167 id. id , 
idem.

La de id. de Ordoria del Pinar, 1667 
id. id., id.

La de niños de Villayuda, 1000 id. 
id , id.

Provincia de Patencia.
La plaza de Auxiliar de la escuela de 

niñas de Villarramiél, 1200 rs. anuales, 
municipales.

La de niñas de nueva creación de Boa- 
dilla del Camino, 1667 rs. anuales, ca
sa y retribuciones, id.

La de id. deMonzon, 1667 id. id., id.
La de d. de Rivas, 1667 id. id., id.
La de id. de Santoya, 1667 id. id., 

id.
La de id. de Valdesprna, 1667 id. 

id., id.
La de id. de Caslrillo D. Juan, 1667 

id. id., id.
La de id. de Herrera de Valdecanes, 

1667 id. id., id.
La de id. de Villahan de Palenzuela, 

1667 id. id., id.
La de id. de nueva creación de Capi

llas, 1667 id, id., id.
La de id. de Viilalumbroso, 1667 id. 

id., id.
La de id. de Baillo, 1667 id.iid., id.
La de id. de Cervatos de la Cueza, 

1667 id. id., id.
La de id. de Población deCampos, 

1667 id. id., id
La de id. de Revenga, 1667 id. id., 

ídem.
La de id. de Villoherreros, 1667 id. 

id., id.
La de id. de Villoldo, 1667 id. id., id.
La de id. de Gordo villa la Real, 1400 

id. id., id.
La de niños de Morarnos, 800 id. 

id , id.
La de id. de Buenavista, 2500 id. id., 

id.
Provincia de Vizcaya.**

La de niños ne Arrigorriaga, 2500 
reales anuales, casa y retribuciones, mu
nicipales.

La de id. de Miravalles, 2500 id. 
id., id.

La de id. de Balmaseda, 5500 id. 
i id., id.

i

I La de niñas de Berriz, 2200 id. id., 
id.

Provincia de Valladolid.

La de niños de Pozal de Gallinas, 
2500 reales anuales, casa y 500 por re- 

. tribuciodes, municipales'.
La de id. de Megeces, 800 rs. anua

les, y 500 por id.
La do niñas de Pifia de Esgueba, 1600 

id. y retribuciones, id.
La de id. de Vega, de Vakletronco, 

1240 id. id., id.
La de id. de Valverde, 1216 id. id.,
La de id. de Sta. Eufemia, 1188 id. 

id., id.
La de id. de Berruecos, 1100 id. 

id , id.
La de id. de Torrecilla de la Abade-

i sa, 1100 id. id., id.
La de id. deGeria, 1100 id. id , id.

l»o que se anuncia en los Boletines ofi
ciales de este distrito Universitario, á 
fin de que los Maestros que tengan los 
requisitos necesarios y aspiren á ellas, 
dirijan sus solicitudes documentadas á I 

i la Junta dé Instrucción pública de la - 
' provincia á que pertenezcan, dentro del | 

término de un mes á contar desde la fe- ■ 
cha de 1a inserción de este anuncio.

Valladolid 8 de Abril de 1862,—Eli 

I Rector, Manuel de la Cuesta.
. I 

I Don Joaqnin María Feijóo, Juez de pri- : 
mera instancia de esta capital y su

i. partido.
Por el presente, tercero y último odie- i 

í to, cito, llamo y emplazo, á Pedro Casa- I 
do, natural de las Quintanillas, cantraei i 
que se sigue causa criminal en esleJuz- ' 
gado por estafa á varios sugetos, para 

i que se presente en este Tribunal ó en la 
i cárcel del mismo en el término de míe- i 

dias, contados desde esta fecha, á de- I 
¡ fenderse de los cargos que contra él re

sultan de dicha causa, si asi lo hiciere le 
i oiré y guardaré justicia en lo que la tu

viere, y no lo haciendo sustanciaré y 
determinaré la causa en rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con los 
estrados de esta audiencia, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en B.rgos á once de Abril de j 
mil ochocientos sesenta y dos.—Joa- 
quin.M.1 Feijóo.—P. S M., Santiago j 

¡ Munguira.

i Don Joaquín Maria Feijóo, Juez de pri-, 
mera instancia de esta capital.

¡ Por el presente, tercero y último edic
to, cito, llamo y emplazo, á Isidro Ser
rano, natural de Zaragoza, contra el que 
se siguió causa criminal per hurlo de un 
pañuelo, á Eugenio Arrióla, para que 
se presente en este Juzgado en el térmi
no de.nueve dias, que se contarán desde 
esta fecha, para hacerle saber una cer- - 
tificacion de S. E. la sala tercera de es
ta Audiencia; si asi lo hiciere lo oiré y. 
guardaré justicia en lo que la tuviere, y 
no haciéndolo, sustanciaré las diligencias ¡ 
en rebeldía, entendiéndose los autos con 
los estrados y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos a once de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Joaquín 
M.a Feijóo. =P. S. M ., SantiagoMun- 
guira.

El Licenciado Don Pedro Carlos Loyse- 
le, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.
Hago saber: que en el día veinte y 

tres del actual, hora de las diez de su 
mañana y en los estrados de este Juzga
do, tendrá lugar el remate de dos gara
ñones, el uno cardino plateado, tordo, 
rucio, nombre platero, do trece años de 
edad, de seis cuartas y medía y'un de
do do alzada, retasado en trescientos rea
les. El otro, nombre navarro, ¡velo ne
gro, boeibragado, de doce años de edad, 
de seis cuartas y media y tres dedos de 
alzada con un lunar de pelos blancos en 
el dorso derecho, retasado en cuatro
cientos cincuenta reales; pues asi lo ten
go mandado en auto de estudia, dictado 
en vista de un exhorto remitido por el 
Juzgado de primera instancia de Burgos, 
librado en un juicio egecutivo producido 
por Doña Paula Arnal, domiciliada en 
la ciudad de Burgos, contra Manuel Gó
mez, residente en Pampliega. sobre pa
go de mil seiscientos ochenta reales.

Dada en Villadiego á siete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.^Pe
dro Cárlos Loysele.—Por mandado de 
S. S.a, Guillermo Rico.

An i tu ci.os Parti cu 1 a res.

■FINCAS EN VENTA.
Para el sábado 26 del presente Abril 

y año, á la una de la tarde, se vende en 
pública subasta,.varias fincas rústicas y 
urbanas, pertenecientes al Excmo. Sr. 
Duque de Osuna y del Infantado; dis
tribuidas en tres suertes, en la forma si
guiente: 1.a suerte; 104 fanegas de sem
bradura, 7525 cepas, 5 fanegas y 6 cele
mines de prado; tasado todo en 89.622 
reales vellón y 50 cénts., y capitalizado 
ep 112.500 rs., por cuya cantidad se 
saca á público remate. 2.a suerte; 105 
fanegas de sembradura, 7520 cepas, 5 
fanegas y 4 celemines de prado; lasado 
todo en 89.622 rs. vn. y 50 cénts., y 
capitalizado eii 112.500 rs. von., por 
cuya cantidad se.saca á público remate; 
las fincas de estas dos suertes, radican 
en su mayor parte, dentro del coto re
dondo de Valde-parrás, propio de S. E., 
y en el término de Caslrillo de Duero. 
5.a suerte; 12 fanegas de sembradura, 
de superior calidad, sitas en el término 
de Bahabon de Esgueba, una casa-pala
cio, una bodega y embases, un solar y 
bodegón, situados en Gumiel de izan, 
lasado en 49.528 rs. vn. y capitalizado 
en 79.575 rs. vn.; por cuya cantidad 
se saca á público remate. El pliego de 
condiciones se encuentra de manifiesto 
en Gumiel de Izan, en casa del adminis
trador. La subasta será doble y simul
tánea, en Madrid ante el Excmo. Señor

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez

apoderado general, y en Gumiel de Izan 
ante la persona que al efecto sea desig
nada . (17—2)


